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Apreciado Amigo:

CARTA DEL DIRECTOR

l Perú tiene señalada como asignatura pen-
diente darse una Ley General del Trabajo
(LGT) que a nuestro entender ordene la le-
gislación laboral, promueva la defensa de

los derechos de los trabajadores, permita que el país cumpla
los convenios internacionales del trabajo ratificados, nos en-
cuentre mejor posicionados dentro de la modernidad y no
impida la generación de empleo.

Su elaboración ha sido encargada por la Comisión de
Trabajo del Congreso a un selecto y respetado equipo de
expertos, todos ellos con excelentes calificaciones académi-
cas integrado por los doctores Carlos Blancas, Víctor Ferro,
Javier Neves, Mario Pasco y Alfredo Villavicencio y como
coordinador, Adolfo Ciudad.  Se les ha pedido que lleven a
cabo su tarea en breve plazo, lo que constituye un primer
desafío.  Otros son tratar de armonizar puntos de vista a
veces muy diferentes; encontrar tiempo suficiente para llevar
adelante una tarea muy difícil de culminar en nuestro país,
analizar comentarios, propuestas, sugerencias y criticas de
diferentes sectores.  Confiamos que las reflexiones incluidas
en este número de ANALISIS LABORAL, todas ellas expresa-
das con buena voluntad, contribuyan por el bien del país a
un feliz resultado del encargo.

Llevar adelante esta tarea no es nada fácil por su comple-
jidad y realizarla ahora es mucho más difícil que hace 50 o
60 años, que fue la época en que casi la totalidad de los
países de América Latina codificó su legislación laboral. Se
suponía entonces que el Derecho del Trabajo era una disci-
plina autónoma y la economía una disciplina auxiliar que no
debía influenciarlo mayormente de manera especial si esta-
ban de por medio los principios del Derecho del Trabajo que
se suponía, entonces, inamovibles.

Quien proponía una norma lo hacía con un fin social y si
tenía éxito en su propósito nadie le tomaba cuentas si afecta-
ba otros indicadores. A nadie tenía que responder sobre las
consecuencias de su propuesta respecto del empleo. Ade-
más, la situación de este era completamente diferente pues si
alguien no tenía carné de trabajo la policía lo podía detener
por vagabundo –se suponía que había empleo para todos–
y si era joven lo levaba, esto es lo llevaban para que presta-
ra servicio militar.

Hoy día el cuadro es muy diferente. Si bien el desempleo
abierto es de sólo el 8 por ciento, el porcentaje de los que
están protegidos por la legislación laboral es muy reducido.
Con decir que sólo el 12 por ciento de quienes trabajan en el
sector privado están cubiertos por ella parecería que está

dicho todo y no hay que ser muy pesimista para pensar que
eso no va a cambiar pronto. Recomiendo leer en esta edi-
ción el artículo de Jorge Bernedo que reflexiona sobre el
bajo porcentaje de los trabajadores formales el cual, sin
embargo, considera que produce más del 50% del PBI na-
cional.

Estamos, en total desacuerdo con quienes sostienen que
la legislación laboral “debe acatar los mandatos de la eco-
nomía”, como ocurrió en la década pasada y que ésta debe
ser elaborada por el Ministerio de Economía, pero es más
que evidente que el factor económico no puede ser soslaya-
do y que la ley general tendrá que señalar algunos objetivos
como la capacitación y formación profesional para el mejo-
ramiento de la empleabilidad, porque de qué valen los be-
neficios sociales si el trabajador carece de empleo formal,
situación en la que se encuentra la mayoría de la población.

Incluso el profesor español Rodríguez Piñero señala aho-
ra que detrás de cada norma de trabajo se percibe una
influencia sobre el empleo y los salarios, por lo que se pre-
gunta ¿Cómo evitar tomarlo en cuenta?

Luis Negreiros, Presidente de la Comisión de Trabajo del
Congreso y veterano líder sindical ha resumido en muy po-
cas palabras lo que considera debe ser la filosofía de la
LGT que en lo avanzado hasta ahora por los especialistas no
se percibe, cuando ha dicho que ésta debe tener un doble
propósito: favorecer a los trabajadores así como el desa-
rrollo del país. Es una definición breve pero constituye un
adecuado punto de partida, coincidente con una de las re-
comendaciones de un prestigioso grupo de profesores pe-
ruanos y extranjeros que se reunió en Lima en 1985 y que
llegó a importantes conclusiones. La tarea de redactarlas
en calidad de Relator recayó aquella vez en el profesor uru-
guayo Héctor Hugo Barbagelata, una de las glorias del de-
recho del trabajo, reconocido por ser un hombre de princi-
pios, muy próximo al sector de los trabajadores.

Entre las primeras anotaciones de ese seminario está la de
señalar que el codificador debe tomar en cuenta las considera-
ciones políticas, económicas y sociales, todo lo cual   –señaló–
exige conocer la realidad y actuar en función de ella.

Otra conclusión del seminario fue que “el trasfondo de
opciones políticas y la necesidad de un amplio consenso
excluye que la tarea de codificación del derecho del traba-
jo pueda quedar exclusivamente librada a expertos o es-
pecialistas,  requiriéndose un gran debate nacional con au-
diencia de las organizaciones representativas de los secto-
res interesados”.

E

Debate sobre la Ley General del Trabajo
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Deben pues los expertos compenetrarse de la realidad
para luego iluminar el camino que habrán de recorrer em-
pleadores y trabajadores.  Y así el profesor Javier Neves es
del parecer que "en cuanto al método de elaboración, pien-
so que el Código del Trabajo debería hacerse en forma tri-
partita y paritaria. Me parece que los interlocutores sociales,
directamente comprometidos en las relaciones laborales, de-
ben ser los protagonistas principales, y el Estado debe cum-
plir el papel de mero acompañante. Una legislación laboral
impuesta por el estado, que no posee el mínimo consenso
de los actores sociales, tiene un nacimiento ilegítimo." Ja-
vier Neves Mujica (2) (abril de 1994).

No es difícil percibir que, en estos momentos, se está pro-
duciendo en nuestra patria, de manera afortunada, un cam-
bio cultural muy positivo que favorece el diálogo en el Con-
sejo Nacional del Trabajo (CNT) en vez del conflicto y en el
que cada cual debe tener su lugar, no su trinchera, del que
legítimamente puede abogar por sus intereses pero sin per-
der de vista los más altos intereses de la nación.

Pero que nadie sea iluso y piense que la concordia ha
llegado o llegará para siempre. Lo que sucede es que el futu-
ro se presenta en el mundo con un panorama de fuerte com-
petencia en el que saldrán adelante los mejores países y los
otros quedarán detrás y esto en cierta forma acerca a los
trabajadores y empleadores en nuestro país.

Pero que el diálogo tendrá altibajos, no cabe la menor
duda como que tampoco se puede esperar que sus acuerdos
lleguen pronto porque al fin y al cabo lo importante no es ir
despacio o rápido sino en la dirección correcta.

Recordemos el éxito del diálogo social que ya permane-
ce tantos años en España, en el que tienen amplia participa-
ción trabajadores y empleadores y ninguna el estado, salvo
en cuanto a facilitar la infraestructura y financiarlo. Natural-
mente que este Consejo no resta en alguna medida las facul-
tades constitucionales del parlamento, pero cuando trabaja-
dores y empleadores se ponen de acuerdo, el parlamento
suele recoger sus puntos de vista, reconociendo lo que se
comienza a llamar entre nosotros “ley divina” que no está
escrita en ninguna parte, pero que es sensato tomarla en
cuenta.

Otro comentario necesario es sobre las relaciones colec-
tivas de trabajo que también ha aprobado por unanimidad
la comisión de expertos, al igual que el título preliminar,
pero en este caso con dos excepciones (ver Informe Laboral
Nº 195 de abril de 2002). Sin duda, su texto demuestra
mucha versación pero también vocación reglamentarista
extrema.

Una opinión contraria a esta política ha sido expresada
por el doctor Mario Pasco al señalar que "Desde esta pers-
pectiva, entonces, la tendencia que ha ido imponiéndose
–en nuestro Continente y también en países europeos como
Italia y España– es eludir los códigos pesados y detallistas
que proliferaron en la primera mitad del siglo, e ir hacia
leyes generales u orgánicas o estatutos básicos que con-
tengan sólo lo imprescindible, abriendo así y no cerrando

los espacios para la negociación colectiva" (3)  No a los
Códigos de 500 o de 600 artículos, ha dicho el profesor
Barbagelata.

Felicitémonos en cambio porque como fruto del diálogo
de los trabajadores y empleadores en el (CNT) estos se han
puesto de acuerdo en doce de las dieciséis observaciones de
la OIT por lo que no queda sino que el Congreso decida
respecto de las cuatro que faltan.

Por último y en relación al plazo para elaborar la ley
general de trabajo parece que su elaboración no será tan
rápida como se suponía, lo que no debe incomodar a na-
die pues como ha escrito Adolfo Ciudad "Respecto al tiempo
que toma la modalidad de discusión y adopción parlamen-
taria, debe recordarse que en el caso de Venezuela, el códi-
go de 1990 (denominado Ley Orgánica), tomó más de cinco
años en ser aprobado. En República Dominicana tomó vein-
te meses, y en Colombia casi dos años" El tiempo utilizado
en estos dos últimos países puede considerarse normal, si
se tiene en cuenta la multiplicidad de problemas que deben
enfrentarse y resolverse en un cuerpo legal de tanta tras-
cendencia para el país… " (4)

Al concluir, debo mencionar que entre todos los capítulos
de la LGT el que merece ser tratado prioritariamente es el de
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, entre otras razo-
nes para que el Perú pueda recoger en un dispositivo legal
las observaciones que sobre nuestra legislación ha expresa-
do la OIT.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director

–––––
(1) RODRIGUEZ - PIÑERO BRAVO - FERRER, Miguel and RODRIGUEZ

PIÑERO ROYO, Miguel. "The role of Labour Law and Industrial
Relations in Job Creation Policies in Job Creation and Labour Law
from protection towards pro-action. Kluwer Law Internacional,
2000.

(2) NEVES MUJICA, Javier.  Ley General del Trabajo: Algunos crite-
rios para su elaboración.  Especial de Análisis Laboral, Abril 1994,
pág. VIII.

(3) PASCO COSMOPOLIS, Mario. ¿Hacia una Ley General de Tra-
bajo?  Especial de ANÁLISIS LABORAL, Abril 1994, pág. I.

(4) CIUDAD REYNAUD. Adolfo. Ley General de Trabajo: La proble-
mática de la iniciativa del Congreso. Especial de ANÁLISIS LA-
BORAL, Abril 1994, pág. VI.
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Anteproyecto de Ley General
de Trabajo

Análisis y comentarios sobre sindicación, negociación colectiva y huelga (*)

I. DEL DERECHO DE SINDICACIÓN

El Título II de la segunda parte del Anteproyecto de LGT
desarrolla el Derecho de Sindicación. Contiene 31 artículos
y más de 100 parágrafos. Nos preguntamos, ¿cuáles po-
drían ser los motivos por los cuales la sindicación requiere
este perfil reglamentarista?

1. Libertad sindical individual (art. 3º)
El artículo 3º del anteproyecto recoge el contenido del

artículo 2º del Convenio Nº 87 de la OIT referido al derecho
de los trabajadores a constituir las «organizaciones» que
estimen conveniente y afiliarse a ellas libremente.

Sobre este particular debe observarse que la glosa que
encabeza el dispositivo no responde literalmente a su conteni-
do, pues su sentido no privilegia  tanto al individuo como a los
«trabajadores» en un alcance colectivo.  Bastaría suprimir el
término «individual» para obviar esta situación.

No se establecen requisitos previos ni exigencias para ejer-
cer el derecho a la sindicación.  Consecuentemente, no será
necesario que el trabajador haya superado el período de prue-
ba  para sindicalizarse.  Tampoco constituirá impedimento
estar ya afiliado a otro sindicato, prohibiciones contenidas en
la actual normativa (D. L. Nº 25593, art. 12º, incs. c) y d)).

En el texto no se considera lo establecido en el Convenio
87, artículo 8º que dispone la obligación de «respetar la
legalidad».

Finalmente, cabe precisar que se ha omitido la referencia
al derecho de sindicación de los empleadores, como expre-
samente lo consigna el artículo 2º del Convenio Nº 87.  Esta
omisión había ya merecido en octubre de 1991 el Comenta-
rio de la OIT, observando esta carencia en el Proyecto que
Luis Negreiros presentara a la Cámara de Diputados de ese
entonces.

2. Autonomía sindical (art. 4º)
En esta propuesta se conjugan el texto recogido del artícu-

lo 3º del Convenio Nº 87 y el espíritu que informa los artícu-
los 1º y 2º del Convenio Nº 98, con la sola diferencia de que
el anteproyecto resulta algo singular al afirmar que el Esta-
do, los empleadores y sus organizaciones, deberán abste-
nerse de toda injerencia en la constitución y actuación de las
organizaciones sindicales, mientras que el Convenio recla-
ma «adecuada protección» contra estos actos. El Convenio
Nº 87 se refiere a las actividades públicas, debemos pregun-

tarnos en este sentido, ¿qué comprende el concepto Estado?

3. Principios democráticos (art. 5º)
Si bien en este aspecto se determinan los derechos de

quienes son ya afiliados, no se ha expresado rechazo a todo
acto de intimidación o presión, física y/o sicológica ejercida
contra el trabajador para, en cierta forma, obligarlo a incor-
porarse a una organización sindical.

Este criterio tiene un precedente en el Derecho compara-
do, pues en el artículo 7º de la Constitución Española se de-
termina que "la estructura interna y funcionamiento de los
sindicatos deberán ser democráticos".

4. Sindicatos (art. 6º)
El artículo 6º del anteproyecto establece que los sindica-

tos agrupan trabajadores que «tengan intereses sociales y
económicos comunes».  Esta expresión tiene alcances tan
generales que podría distorsionar su verdadero sentido.

5. Tipos de sindicatos (art. 7º)
A más de las modalidades ya conocidas (de empresa, de

actividad, de gremio, de oficios varios) se alteran los alcan-
ces de esta última variante, permitiendo la constitución de
sindicatos conformados por trabajadores pertenecientes a
diversas empresas, inclusive de distinta actividad, sin necesi-
dad de que en la zona o región, el número de trabajadores
alcance o no, el mínimo legal.

Se adiciona también una nueva modalidad sindical apli-
cable a «grupos de empresas» entendida como aquellas en-
tidades que actúan como una unidad económica y producti-
va de carácter permanente, sujetas a una sola dirección.
Sobre este particular, ¿deberán reglamentarse o precisarse
los elementos característicos o comprobables que acrediten
la existencia de una sola dirección?

Es necesario que el título de contratación considere el tra-
bajo común, el contrato de grupo y además el contrato para
un grupo de empresas.

6. Secciones sindicales (art. 8º)
Se tipifica mejor lo que constituye la sección sindical, su

conformación y su representación.
–––––
(*) La numeración de los artículos analizados a continuación difiere

de la del texto que fuera publicado en Informe Laboral del mes
de abril de 2002, debido a que se han agregado dos artículos
iniciales, por lo cual la numeración de los artículos ha variado.
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Cabe, así, el establecimiento de una sección sindical cuan-
do el sindicato involucra diversos centros de trabajo de una
misma empresa o de diversas empresas.  En estos casos será
la organización sindical la que los origine, debiendo estar
representadas por dos delegados elegidos por y entre los
trabajadores que conforman la sección.

7. Fines y funciones de los sindicatos (art. 9º)
El texto de este artículo contiene mayores precisiones que el

actualmente vigente, lo que resulta positivo.
El Comité de Libertad Sindical de la OIT observando el

artículo 11º del D.L. Nº 25593 señaló que la prohibición de
los sindicatos para dedicarse a asuntos de política partida-
ria debía estar claramente limitada a cuestiones puramente
políticas que no entran en el campo de aplicación de los
principios de libertad sindical.

8. Mayor representatividad (art. 10º)
Al referirse el texto de este artículo a la mayor represen-

tatividad que puede lograr un sindicato dentro de un deter-
minado «ámbito» surgen dudas sobre los alcances que el
proyecto otorgaría a esta expresión.

Para el artículo 4º del Reglamento del D.L. Nº 25593 se
entiende por ámbito los distintos niveles de una empresa o
los de una categoría, sección o establecimiento.  ¿Se man-
tendrá este mismo criterio?

9. Número mínimo de afiliados (art. 11º)
Este artículo exige un número mínimo de afiliados para

constituir un sindicato, pero lo omite para que pueda subsis-
tir.  En consecuencia, la organización sindical constituida
con 10 trabajadores o más, puede seguir teniendo vigencia
aun reducida a un número menor.

Señalar 10 afiliados como mínimo para el caso de em-
presas hasta con 50 trabajadores, originó el voto en minoría
de los doctores Pasco y Ferro, planteando como texto sustitu-
torio el reconocimiento de 20 afiliados como mínimo, tanto
para la constitución como para la subsistencia de un sindi-
cato de empresa.

La fundamentación de este voto al ejemplificar un caso
de empresa con 10 trabajadores, si bien no considera que
similares inconvenientes se presentan en situaciones de 20 o
más trabajadores por la posibilidad legal de gestarse más
de una organización sindical en estas entidades, no dejan
de resultar válidas las razones o consecuencias expuestas.

Respecto al número de 20 trabajadores para constituir y
subsistir un sindicato el Departamento de Normas de OIT
indicó que el proyecto modificado 3366-097-CR se "ajusta
prácticamente en su totalidad a las exigencias de los conve-
nios 87 y 98"; y ese proyecto consideraba el mínimo de 20
trabajadores para constituir un sindicato.

10. Constitución del sindicato (art. 13º)
El anteproyecto determina simplemente que debe hacer-

se en asamblea, la misma que aprobará el estatuto y elegirá

a la junta directiva.  La importancia de los detalles a cumplir-
se sobre estos aspectos, no debiendo estar consignados en
la ley, deberán precisarse con sumo cuidado en la regla-
mentación respectiva, por lo que nuevamente el sistema se
torna engorroso y reglamentarista.

11. Contenido del estatuto (art. 14º)
¿Debe una LRCT definir el contenido del Estatuto?  Cree-

mos que no.  El artículo 3º numeral 1 del Convenio Nº 87 le
confiere esa facultad a la organización sindical.  Sin embar-
go, conviene puntualizar en su momento lo que se entiende
por ámbito funcional del sindicato.  Debe considerarse no
sólo lo concerniente a la «pérdida de la condición de afilia-
do», sino también la de dirigente.

En cuanto respecta al régimen económico de la organi-
zación, debería señalarse específicamente la responsabili-
dad que alcanza a la directiva sindical sobre el manejo de
los fondos, debiendo establecerse con carácter obligatorio
un órgano contralor que propugne un serio y transparente
manejo de los fondos y bienes del sindicato.

Además, en este alcance debe compulsarse el principio
de la libertad sindical considerado en el literal a) numeral 2
de la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales
(OIT 1998) (DPDFT).

12. Registro y procedimiento de depósito (art. 15º)
La utilización del término «depósito» para indicar los do-

cumentos que deben adjuntarse para la obtención del Regis-
tro ante la Autoridad Administrativa de Trabajo (AAT) no deja
de llamar la atención, pues no resulta usual en nuestra legisla-
ción laboral, por más que dicho término esté recogido en el
artículo 4, 1 de la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto, de
Libertad Sindical de España y sea correcta su significación
gramatical.

Mayor preocupación podría provocar el que se conside-
re el registro como un acto meramente formal que se efectúa
en forma automática al solo depósito de documentos que se
indican.  En España, por ejemplo, la oficina pública encar-
gada de esta tarea publicita este depósito y requiere la sub-
sanación de los defectos observados, pudiendo incluso re-
chazar el depósito.

Si el Perú optó por el sistema del registro y no del depósi-
to estimamos que debe continuarse con esa opción.

13. Responsabilidad de las organizaciones sindicales
(art. 17º)

Se reconoce su responsabilidad por los actos o acuerdos
adoptados, sin embargo, debería concretarse esta responsabi-
lidad en uno o más dirigentes cuando la actuación del sindicato
implica violación grave de derechos o de los principios que son
propios del contrato de trabajo y de la buena fe laboral.

14. Requisitos de constitución de federaciones y confe-
deraciones (art. 19º)

Al pretender rebajar el número de afiliados para consti-
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tuir un sindicato, se podrá también constituir una federación
con sólo 20 trabajadores y una confederación con un míni-
mo de 40 trabajadores.

15. La Asamblea General (art. 20º)
Nos preguntamos si debería existir algún tipo de regula-

ción mínima para las asambleas de aquellas organizaciones
sindicales cuyos miembros laboran en distintos centros de
trabajo o en localidades geográficas distintas, y no dejar su
normativa sólo a lo que determine el estatuto cuando afecta
el desenvolvimiento normal de los centros de trabajo.

16. La junta directiva (art. 21º)
Al limitarse al sindicato de empresa el requisito de tener

vínculo laboral vigente para ser miembro de la junta directi-
va, se concluye que, en cualquier otro tipo de sindicato, el
dirigente no tiene por qué tener vínculo laboral con una de
las empresas en  particular.

17. Descuento de cuotas sindicales por planillas (art. 23º)
Se mantiene esta obligación ya contenida en el artícu-

lo 28º del D.L. Nº 25593, pero se ha eliminado la referen-
cia a la autorización escrita de cada interesado, lo que
tratándose de las cuotas extraordinarias parecería ser per-
tinente.

18. Protección genérica de la libertad sindical (art. 24º)
El Convenio 98 de la OIT propugna más bien una «adecua-

da protección» contra todo acto de discriminación tendente a
menoscabar la libertad sindical en relación con el empleo.

19. Protección específica de la libertad sindical (arts.
25º y 26º)

Cabe anotar que la idea o norma básica referida a lo
que se considera tutela específica o protección específica, no
está desarrollada en el dispositivo, lo que causará más de un
problema.  Esta ley será para los trabajadores y empleado-
res por lo que debe ser clara y transparente.

Es lo que en la actual regulación se conoce como ampa-
ro por el fuero sindical.  Se propugna –como ya se está
haciendo constante– el incremento de esta llamada protec-
ción, fijándola desde 30 días antes de la presentación de la
solicitud de registro, sin indicar cómo se medirá tal lapso, lo
que posiblemente será fuente de no pocas controversias.

Se determina también que la protección a dirigentes sin-
dicales (miembros de la junta directiva) se extiende hasta 6
meses después de su cese en el cargo, ampliando en todo
este tiempo el marco de protección actualmente existente.

El número de dirigentes protegidos se mantiene en 3 (tres)
para los sindicatos de empresa y de grupo de empresas, por
los primeros 49 trabajadores que representen, ampliándose
a 2 (dos) por cada exceso de 50, lo que actualmente está
fijado en sólo uno (1) adicional.

Se incluye también  en la protección específica a todos
los candidatos a cargos sindicales y al de representantes, un

mes antes y tres después de la elección, situación no consi-
derada en la actual legislación.

Sin embargo, no se percibe bien la razón por la que los
dirigentes sindicales que representen a los trabajadores en
la negociación colectiva tengan una protección que sólo al-
cance a tres (3) meses posteriores a su culminación.  Ello
permitiría argüir que existiría distinción entre «dirigentes» y
miembros de la junta directiva ya que éstos tendrían protec-
ción hasta 6 meses después de su cese en el cargo y los
primeros sólo hasta 3 meses después de concluida la nego-
ciación colectiva, lo que no resulta muy congruente.

20. Protección específica de la libertad sindical: conte-
nido (art. 27º)

El anteproyecto invade al parecer  fueros procesales crean-
do uno particular para los casos de despido o de traslado
de dirigentes.

Según aquél se invierte la carga de la prueba, pues será
el empleador quien deberá probar que los motivos del des-
pido o del traslado no eran antisindicales, es decir «acre-
ditar lo que no es», so pena de que el juez disponga la
suspensión del acto impugnado, lo que implica la reposi-
ción del trabajador despedido o trasladado a otro centro
de trabajo.

Se pretendería, así, crear en paralelo una especie de ac-
ción de amparo que ya no sólo trata de impedir la violación
de un derecho reconocido constitucionalmente, sino que ex-
tiende sus alcances a aspectos que están lejos de un conteni-
do de tal naturaleza.

Con el criterio observado en el anteproyecto, podría tam-
bién argüirse que el mismo tipo de acción especial propues-
to para los dirigentes sindicales, debería extenderse a quie-
nes son militantes de un sindicato.

21. Prelación en caso de cese (art. 28º)
Se preconiza que para incluir a dirigentes en la relación

de cese debe justificarse específicamente cada caso, lo que
resulta lógico y adecuado.

22. Facilidades para la actividad sindical (arts. 29º y
30º)

Algunas de ellas son de alcances discutibles y posible-
mente merecerán cierto rechazo por parte de los emplea-
dores.  Se mencionan como facilidades:

– Ingresar al centro de trabajo y coordinar entre sí o
con otros trabajadores: Pese a que se menciona que
no debe perturbarse la actividad de la empresa, es
muy posible que este tipo de presencia de dirigentes
–a quienes incluso no les corresponda trabajar– y las
actividades que puedan realizar con un simple «avi-
so» al empleador (y no con su «autorización»), origi-
nará, posiblemente, desorden y alteración de la disci-
plina dentro del centro de trabajo.

– Tal como está expresada la realización de activida-
des de difusión y publicidad de las medidas de pre-
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sión que se acuerden ¿podrían comprender también
a las que se realicen en el local de trabajo, con los
excesos de pintas y expresiones agresivas en muros y
paredes?

– Proporcionar el uso de locales específicos para la
actividad sindical revestiría en el proyecto carácter
obligatorio.

– En cuanto a permisos y licencias remunerados –que
deberían quedar regulados dentro de la negociación
colectiva– se fija en el equivalente mínimo en horas
de 30 jornadas ordinarias (240 horas si se labora 8
horas diarias) al año por cada dirigente.  Podría en-
tenderse que tal derecho sería de aplicación sólo a los
que disfrutan del fuero sindical (3 dirigentes en em-
presas con menos de 50 trabajadores), no existiendo
mayor variación de lo regulado actualmente.

23. Información periódica (art. 31º)
Se consagra como obligación mínima de los empleado-

res, proporcionar a los sindicatos información sobre: tra-
bajadores contratados por la empresa bajo cualquier mo-
dalidad; sobre despidos o ceses con la documentación que
se hubiere cursado; sobre sanciones impuestas con las ra-
zones que las motivan; sobre cotizaciones a la seguridad
social; proporcionar copia de las planillas de remuneracio-
nes, etc.

24. Causales de disolución (art. 32º)
Una de ellas está dada por «la pérdida del volumen

mínimo de afiliación, declarada judicialmente».  Esta cau-
sal explicaría el texto de la propuesta contenida en el artí-
culo 11º en el que se fija el número mínimo para constituir
un sindicato, pero se prescinde considerar que la disminu-
ción de este número acarrearía de por sí la insubsistencia
del sindicato.

El anteproyecto estaría exigiendo la iniciación de todo un
proceso judicial para que se declare por vía jurisdiccional.
Mientras dure el proceso, seguiría teniendo vigencia el or-
ganismo sin que cuente con un requerimiento básico para su
existencia.

ALGUNAS CONSIDERACIONES

– Un aspecto positivo del anteproyecto es haber depu-
rado las normas en el sentido de descartar en cada
uno de sus temas centrales, las regulaciones pertene-
cientes a otro distinto.
Así, al tratar sobre la sindicación se ha prescindido
detallar aspectos tales como la representación del
sindicato en la negociación colectiva como se ob-
serva en el artículo 9º de la legislación actualmente
vigente.

– El anteproyecto supera las observaciones efectuadas
por el Comité de Libertad Sindical de la OIT al D.L. Nº
25593 en cuanto respecta al derecho de Sindicación,

especialmente salvando los aspectos cuestionados (In-
formes a la Autoridad de Trabajo; impedimento por
encontrarse en período de prueba o estar afiliado a
otro sindicato; imponer 100 trabajadores como re-
quisito para constituir sindicatos distintos a los de
empresas; etc.).

– A tono con el contenido del Convenio Nº 98 de la
OIT debieron explicitarse las acciones que constitu-
yen actos de injerencia atentatorios contra el prin-
cipio de libertad sindical.  Vía reglamentaria se su-
pliría la deficiencia.

– Se ha omitido considerar explícitamente las obliga-
ciones e impedimentos de la organización sindical.

– Al no haberse determinado requisitos para pertene-
cer al sindicato, se entendería que la condición de ser
personal de dirección o de confianza, no impediría
su afiliación.

– Se prescinde de toda estipulación sobre renuncia al
sindicato que se encuentra regulada en el artículo 25º
de la actual legislación, lo que constituye una omisión
importante puesto que la libertad sindical consiste en
afiliarse o desafiliarse a un sindicato.

II. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

El Título III de la Segunda Parte  del anteproyecto de Ley
General de Trabajo desarrolla las disposiciones sobre Ne-
gociación Colectiva en treinta y un artículos que compren-
den un estimado de 76 parágrafos.

El Capítulo I está referido a las Bases de la Negociación
colectiva, el Capítulo II  está dedicado a los aspectos Gene-
rales  del Procedimiento de Negociación Colectiva. La Ne-
gociación Directa se desarrolla en el Capítulo III y  la Conci-
liación en el Capítulo IV. Lo referente al Convenio Colectivo
es regulado por el Capítulo V y el Capítulo VI está dedicado
al Arbitraje.

Se nota la ausencia inmediata de formas de solución in-
termedias como son la Mediación, la Mediación Arbitraje o
bien la Conciliación Arbitraje, como instrumento de solución
y su interconexión con el arbitraje.

1. Definición de Negociación Colectiva (NC)
En este acápite  se ha incluido un artículo que define la

negociación colectiva  como el conjunto de tratativas enca-
minadas a celebrar un convenio colectivo.

Tanto en la legislación  comparada como  en la normati-
va internacional se ha obviado definir la negociación colec-
tiva en razón de que constituye un proceso muy rico, creati-
vo y con aristas particulares que, de circunscribirlo a un  de-
terminado formato, afectaría su esencia.

Una muestra de los riesgos de esa opción  se aprecia en
la definición propuesta por el anteproyecto,  pues le otorga
al término “tratativa” (1) un alcance distinto  a su  verdade-
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ro significado,  pues ellas constituyen la etapa previa a la
negociación colectiva,  pero no  la negociación colectiva pro-
piamente dicha, es decir apunta a las reuniones previas  en
las que se define lugar, contenido  de lo negociable, partici-
pación, alcance, mecanismos de solución  e interpretación,
ámbito y todo aquello que conforme el sistema particular de
negociación entre  las partes. Todo esto dentro de un sistema
que privilegia la participación directa de éstas en la cons-
trucción  de la normatividad aplicable.

Asimismo, limitarla, circunscribir la negociación colecti-
va a la celebración de un convenio colectivo podría ser res-
trictivo incluso de la facultad de negociar.

2. Niveles
Asimismo en el artículo 35º se establece que el ámbito

de la negociación será principalmente lo previsto en  el ar-
tículo 7º de la ley.  ¿Cuándo es principal y cuándo no? Este
tipo de normas indeterminadas perturban o complican la
negociación colectiva. El ámbito es el que deciden las par-
tes y obviamente el límite es el ámbito de la organización
sindical por lo que resulta imprecisa e innecesaria dicha
norma.

Debe destacarse la aclaración que contiene el segundo
párrafo de este artículo en el sentido de que si no existe con-
venio colectivo vigente en determinado ámbito los trabaja-
dores deciden autónomamente el nivel  en que la entabla-
rán. Pero se determina que, de existir un convenio colectivo,
se requerirá el acuerdo de partes para variar el nivel.  Y, en
caso de no encontrarse solución a ese planteamiento, el dife-
rendo se someterá como cuestión previa, al acuerdo de las
partes o bien al arbitraje señalado en el artículo 56°.

Entendemos que con este alcance se profundiza el enfo-
que de conflicto jurídico que se le da a la NC en este ante-
proyecto.

El impase se salva  modificando el esquema de la Nego-
ciación Colectiva, es decir estableciendo en forma previa antes
de la NC propiamente dicha, lo cual redundará en la solidez
del sistema y eliminará los retrocesos como el presente.

Así, antes de iniciar la negociación colectiva las partes
podrían acordar, mediante tratativas específicas,  la forma,
alcance, contenido del convenio, medios de interpretación,
de solución, la negociación colectiva, en fin todo aquello
que conforme el sistema particular de negociación entre  las
partes. De esta forma se evita dilatar el mecanismo de nego-
ciación.

 Además, en este artículo se establece la negociación ar-
ticulada entre convenios de distinto nivel, aspecto que sería
preferible que las partes lo definan y no que la ley lo deter-
mine para eliminar el sesgo intervencionista.  Un ejemplo,
¿Quien definirá lo más favorable? ¿Será el Ministerio de Tra-
bajo, los jueces, árbitros? No se trata de complicar el tema,
sino de solucionar la creación de normas. Esto debe ser tra-
tado por las partes y obviamente un vacío de esta naturaleza
será materia de conversaciones entre  aquellas, pero la ley
debe eliminar la intervención ya que conforme se desprende

del literal b) de la Declaración  de la OIT relativa a los Prin-
cipios y Derechos Fundamentales  en el Trabajo,  es un dere-
cho fundamental  el reconocimiento efectivo  del derecho de
negociación colectiva privilegiar el ejercicio de esa facultad
de negociar.

3. Deber de negociar de buena fe (art. 36º)
Se establece en este artículo una serie de  obligaciones

y deberes de las partes, lo que constituye una redundancia
sobre la recepción del petitorio, concurrencia a reuniones,
conceptos indeterminados como realización de esfuerzos
para lograr el acuerdo, entre otros, lo que puede entorpe-
cer las negociaciones en lugar de aligerarlas.

Este detalle reglamentarista es excesivo. Lo que se re-
quiere es fomentar la responsabilidad de las partes, pues
en todo caso tal como se afirma  lo importante es consoli-
dar el animus negotiandi (2) y eso se logra trasladando la
responsabilidad a las partes, es decir reconociendo el de-
recho y responsabilidad de las partes de señalarlo en las
tratativas.

4. Derecho de información (art. 37º)
Este artículo debe ser más simple. Deberá señalar que

el tema de la información será materia de lo establecido en
el sistema de negociación colectiva que acuerden las par-
tes y que en todo caso se proporcionará la información
mínima que señala. Debe precisarse que la relación de la
planilla  propuesta se circunscribe a los trabajadores del
ámbito. ¿Es importante esa información para negociar o tal
vez no es significativa? Este tema debe discutirse entre tra-
bajadores y empleadores y definir su alcance, ya que es
importante para negociar conocer el volumen de ventas,
precios promedios, resultados, total costo mano de obra,
productividad, producción, rendimientos promedios, defi-
ciencias, formación y capacitación, calidad, competitividad,
inversión de la empresa en esos rubros. Pero en todo caso
tanto la información básica como la que se someterá a acuer-
do debe ser consultada en ese ámbito.

5. Fomento a la negociación colectiva (art. 38º)
El fomento a la negociación colectiva está dado por la

capacitación y entrenamiento en negociación, planes a cor-
to y mediano plazo, programas empresariales, producción,
productividad, responsabilidad, rendimiento, calidad y otros.

Sin embargo, este artículo 38° es uno dedicado a incen-
tivos tributarios, por lo que el texto propuesto es estéril ya
que esas ventajas sólo pueden constar en norma expresa en
detalle y con rango de ley tal como lo señala el Título Prelimi-
nar del Código Tributario.

6. Representación de las partes y comisión negociadora
(art. 39º)

Es necesario que este artículo se someta a un decanta-
miento para hacerlo más sencillo  y no limitarlo a los dirigen-
tes sindicales. Es necesario que ese aspecto de representa-
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ción en materia de negociación colectiva lo determine la
Asamblea por cuanto es la forma de establecer un sistema
democrático. Podrán ser dirigentes o no los miembros de la
comisión negociadora, esto evitará caudillismo.

Lo que sí se observa es una ausencia de equidad entre
el número mínimo y máximo de los integrantes de la repre-
sentación de trabajadores y empleadores. Debería tener
iguales alcances.  Aunque éste debería ser un tema sobre el
cual las partes deben ponerse de acuerdo y/o sujetarse a
un acuerdo expreso.

7. Derecho de asesoramiento (art. 40º)
En este alcance se repite básicamente el texto del artículo

50° del D.L. N° 25593. Debería indicarse que podrán con-
tar con asesores y el alcance que lo fijen las partes. Obvia-
mente, no pueden suplir la representación de las partes por
lo que resulta redundante este alcance.

8. Contenido del Pliego de Peticiones (art. 41º)
Por un lado se define lo que debe contener el Pliego, mien-

tras que  por otro  se requiere un petitorio en forma de con-
venio.  El petitorio debe contener únicamente el proyecto de
convenio y los otros datos deben estar en el respectivo  escri-
to que dirigen los trabajadores al empleador . Es preferible
que se deslinde la información que debe comunicar la repre-
sentación de los trabajadores al empleador y el contenido
del petitorio. En este artículo 41° todo se ha  incluido  en el
pliego y dicho pliego esta contenido en él en forma de con-
venio.  Definitivamente debe mejorarse esta redacción.

9. Negociación Directa (art. 43º)
Se ha variado el plazo de diez días calendario a hábiles

para instalar esta negociación.   Debería explorarse la posi-
bilidad de que la Autoridad de Trabajo, a falta de acuerdo
entre las partes, entregue a los trabajadores una informa-
ción mínima para iniciar las negociaciones.  Es un tema que
merece cierto consenso.

10. Conciliación (arts. 46º y 47º)
 Este medio de solución tiene un tratamiento similar al

actual, pero cabe destacar que se han distorsionado en el
anteproyecto sus alcances.  La conciliación consiste en “la
intervención de un tercero, por lo general neutral, para que
continúen las negociaciones entre las partes. El conciliador
intenta armonizar a las partes en el conflicto estudiando
con ellas y consiguiendo  en forma conjunta cambios en sus
posiciones y exigencias respectivas. La conciliación puede
entrañar propuestas de solución o no presentadas por el
conciliador. Pero la función del conciliador no consiste en
sustituir el juicio de las partes por el suyo, imponiendo qui-
zás una solución con cuyo contenido pueden no estar de
acuerdo” (3). Eso no se desprende de la norma. Además
cabría reflexionar sobre: ¿En qué medida puede aplicarse
este alcance en el Perú? y ¿cuál es la posición de trabajado-
res y empleadores sobre este punto? ¿Pueden desempeñar

de manera eficaz  esta función los conciliadores del Ministe-
rio de Trabajo y P.S.?   ¿Acaso no sería preferible que esta
materia, al igual que la mediación, esté a cargo de un orga-
nismo descentralizado y autónomo que también proporcio-
ne, mediadores sin costo alguno y que gocen de indepen-
dencia y autonomía?

11. La mediación
Está ausente en el anteproyecto.  Pero cabe anotar que

la mediación, al igual que la conciliación, constituyen méto-
dos blandos (4) en la solución de los conflictos de intereses,
porque implican  bajos niveles de presión externa, ejercida
sobre las partes para que resuelvan su controversia.

La mediación "implica  la intervención de un tercero, ha-
bitualmente  neutral, pero se puede insistir más en el papel
activo del mediador, del cual se espera que formule propues-
tas de solución para  el conflicto pendiente. A veces se dan a
conocer públicamente las propuestas, para estimular la acep-
tación de las partes. No obstante tal como el conciliador el
mediador no puede imponer soluciones a las partes.” (5)

Sin embargo, este sistema no es considerado en el ante-
proyecto como una opción clara y válida. Volvemos a repe-
tir que la necesidad de modernizar la negociación colectiva
debería permitir la utilización de diferentes opciones y no
priorizar arquetipos jurídicos solucionables por conflicto.

12. Convenio Colectivo (arts. 46º a 53º)
El contenido que le otorga el anteproyecto al convenio es

limitativo por cuanto lo circunscribe a determinados aspec-
tos especiales. Esto frena, desalienta y coloca a las partes
en posiciones tensas y restringidas antes de negociar; no
favorece el libre camino que requiere una negociación.
Debería indicar, a manera de ejemplo, ciertas materias, pero
dejarlo abierto al acuerdo de partes.

En relación al planteamiento del numeral 4 del artículo
51° nos parece demasiada grave la sanción por no estable-
cerla duración de una cláusula. Definir que todas son indefini-
das es sustituir a la voluntad de las partes.  Lo simple y ade-
cuado al ejercicio de la autonomía de la voluntad es estable-
cer que las cláusulas duran el plazo del convenio y cualquier
otro alcance deberá señalarse expresamente. Esto es, ejercer
el derecho a negociar con eficacia, derecho fundamental que
se reconoce a los trabajadores. Asimismo, debe ajustarse el
numeral 6, pues una ley no puede sustituir a la voluntad de las
partes.  En caso de fusión deberá permanecer vigente, pero
sólo hasta su término, salvo las permanentes que se sujeta-
rán a lo que determine el nuevo convenio.

13. Mecanismos de solución (art. 54º)
En el artículo 54° se establece  que las partes incluirán en

el convenio colectivo los mecanismos específicos que procu-
ren la solución directa de las divergencias  sobre la aplica-
ción o interpretación de cláusulas. Este aspecto debe estar
concluido, como ya lo indicamos, en un documento que de-
fina el sistema de negociación particular y que debe suscri-
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birse, como una forma de compromiso previo, antes de ini-
ciar las negociaciones, para así darle más  institucionalidad
al evento y por tanto facilitar una fluida negociación.  No
contempla, por ejempl, el tema de la competencia en caso
de zonas  o centros de trabajo distintos o alejados, la juris-
dicción, la oportunidad y alcance, los medios “ duros de
solución”, sólo se refiere a los “pacíficos”.

14. Adhesión a un convenio colectivo (art. 55º)
Es destacable la disposición contenida en el artículo 55°

por la cual se permitiría que los sujetos negociales convengan
adherirse a un convenio colectivo en vigor, de la empresa que
subsista, por ejemplo en el caso de las fusiones, escisiones,
etc.  Este era un tema sobre el cual existía un pleno vacío.

15. Arbitraje
En esta materia, en principio, se mantiene gran parte de

las normas contenidas en el D.L. N°25593, pero se han in-
troducido algunos cambios.

El primero de ellos es el relativo a la intervención  arbi-
tral  de la Autoridad Administrativa de Trabajo si ninguna
de las partes actúa en los términos previstos en el primer
párrafo del artículo 56° del anteproyecto el cual contiene
un alcance gaseoso e impreciso que puede acarrear más
de un conflicto en perjuicio de trabajadores y/o empleado-
res.  Además, deja abierta la intervención del Ministerio de
Trabajo y P.S. en el arbitraje, lo que se presta a la injerencia
política en uno u otro sector. Debería en todo caso sujetarse
a un  trámite imparcial, por ejemplo, el sorteo  para desig-
nar los árbitros o el Presidente del Tribunal Arbitral que de-
bería encargarse a una entidad ajena a la Autoridad  de
Trabajo para mantener la imparcialidad.

16. Sistema de arbitraje
Se mantiene básicamente un sistema  de arbitraje basa-

do en la "elección de la última oferta", el mismo que se apli-
ca principalmente en el sector público de Canadá y USA.

 En el anteproyecto se ha optado por una de las variantes
de este sistema que doctrinariamente se denomina "Seria-
tim" (6)  por cuanto si bien el órgano arbitral debe elegir
entre la propuesta presentada por los trabajadores o los em-
pleadores, se señala en el anteproyecto, repitiendo el error
actual, que el órgano arbitral  tiene la facultad de "atenuar"
la propuesta elegida, se agrega, sobre posiciones extremas,
sin desnaturalizarla y fundamentando  su decisión.

Para nosotros existe un problema de traducción  por
cuanto el sistema "Seriatim" establece la facultad del órgano
arbitral de "dosificar" la propuesta elegida, y  esto significa
graduar la dosis, graduar la cantidad o porción de una cosa,
esto es, hacia arriba o hacia abajo. El anteproyecto vuelve
a repetir, en alcance errado, el término "atenuar" lo que
significa  disminuir, minorar alguna cosa, y por tanto des-
naturaliza el contenido del sistema, que es elegir todo un
planteamiento, el que a su vez  tiene un elemento corrector
cual es la facultad de "dosificar". Pero si la excluimos y la

congelamos a sólo el  efecto de disminuir, o sea atenuar, el
sistema pierde elasticidad y oportunidad.

Básicamente la variante que menos efectos negativos causa
en el sistema de la elección de la última oferta es la que
contempla la presentación de varias de ellas, dos o tres por
ejemplo,  por cuanto las partes van afinando sus intereses a
planos posibles y por tanto la magnitud del efecto ganador
y perdedor se diluye recomponiéndose así las relaciones la-
borales. Recomendamos a empleadores y trabajadores es-
tudiar este sistema y definir lo más conveniente.

17. Precisiones globales
1. No se desprende  del contenido de las normas rela-

tivas a la negociación colectiva un sistema  integral
que prefiera la autonomía de la voluntad de las par-
tes frente al reglamentarismo Estatal, el que  en al-
gunos casos llega al intervencionismo.

2. La pregunta es ¿Cuál es el sistema que conviene al
país? ¿Cuál es el sistema posible y constructivo?
Debería tomarse en cuenta la posición de los traba-
jadores y empleadores. En nuestra opinión resulta
más constructivo un sistema en el cual las partes par-
ticipen más activamente.

3. Del análisis del proyecto  se concluye que es uno de
corte reglamentarista extremo y que en algunos sec-
tores sucumbe ante el afán de instaurar un  sistema
que se asemeja a los que solucionan conflictos jurí-
dicos.

4. Después que se ha tratado de eliminar la interven-
ción del Ministerio de Trabajo en materia de Negocia-
ciones Colectivas, el anteproyecto en casos muy es-
peciales, por cierto, rescata esa intervención que se
ve posibilitada por una redacción que no es la más
precisa y que en una interpretación falaz podría per-
judicar a los trabajadores o empleadores, por lo que
se requiere claridad en la norma.  Solamente  debe
intervenir el Ministerio de Trabajo para facilitar el medio
de solución pero no para  definir la solución. Por nuestra
parte, nunca entendimos el artículo de la Constitución
de 1979 que dejaba la solución de la negociación co-
lectiva en manos del Estado a falta de acuerdo entre
las partes.

5. En materia de conciliación y mediación la ley no con-
sidera como eficaces a estos medios de solución.

6. Asimismo, en cuanto al arbitraje el sistema de la “úl-
tima oferta” con una sola oferta es lo más duro en-
tre esas variables. Es preferible  plantear un sistema
de la última oferta más elástico. Nos referimos a la
variable que contempla la presentación de  hasta tres
propuestas, en cada una de las cuales las pretensio-
nes se irán flexibilizando y  al final la diferencia será
más cercana, con la finalidad de que el resultado de
la negociación no cree adversarios, o sea perdedores
y ganadores, sino  un medio por el cual se recompon-
gan en algo las relaciones laborales.
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7. Asimismo, se mantiene el error en el tema de la “Ate-
nuación”. El sistema de la ultima oferta contempla la
dosificación de la propuesta por parte del tribunal y
el empleo del término “atenuación” se debe a un
error de traducción del inglés al castellano. Por esa
razón es mejor indagar sobre la posibilidad de que
el arbitraje esté sujeto a varias modalidades que las
partes podrán elegir y no solamente a una exclusiva
y excluyente que muchas veces no resulta la más ade-
cuada.

8. Finalmente, la productividad, la producción, forma-
ción, capacitación, etc, son temas fundamentales aje-
nos a este anteproyecto que al parecer apuesta por
una solución jurídica, para lo que en verdad constitu-
ye un conflicto de interés económico.

9. Para culminar creemos, con toda seguridad, que si
el modelo, sus alcances, efectos y objetivos finales
no fuere consultado a las partes, se volverá a con-
vertir en un modelo de laboratorio que  deja de lado
la cuestión socio económica, la modernidad y una
visión integral de los intereses de trabajadores, em-
pleadores y de la sociedad en su conjunto.

III. DE LA HUELGA

1. Definición de huelga (art. 66º)
Según la definición esbozada por la Comisión de Expertos

la huelga es la abstención colectiva en el cumplimiento de las
obligaciones que emanan del contrato de trabajo, acordada
en forma democrática y ejercitada pacíficamente por los tra-
bajadores, en defensa de sus derechos o la promoción de sus
intereses.

Como se puede apreciar en esta definición, a diferencia de
la establecida en el D.L. Nº 25593, no se contempla el abando-
no del centro de trabajo en caso de huelga, lo que podría impli-
car, además, la ocupación física del centro de trabajo, posibili-
dad que supone una acción no carente de arbitrariedad.

Además, subsanando una de las observaciones efec-
tuadas por el  Comité de Libertad Sindical de la OIT, se ha
eliminado del anteproyecto bajo comentario la referencia
a las modalidades irregulares de huelga que contemplaba
el artículo 81º del D.L. Nº 25593  –entre las que figura
cualquier paralización en la que los trabajadores perma-
necieran en el centro de trabajo– como causal para la de-
claración de ilegalidad de la huelga.  El mencionado Co-
mité considera que dichas limitaciones (contenidas en el
art. 81º reseñado) sólo se justificarían en los casos en que
la huelga dejase de ser pacífica.

Asimismo, se ha consignado el término "abstención" co-
lectiva en el cumplimiento de obligaciones en lugar de la
"suspensión" colectiva del trabajo que contempla el D.L. Nº
25593. Según la Exposición de Motivos del Anteproyecto
"este cambio se debe al hecho que la expresión ̀ suspensión´

conlleva subjetivamente la idea de paralización total, mien-
tras que `abstención´ apunta al cumplimiento deliberado,
concertado y colectivo de las obligaciones que emanan del
contrato de trabajo, cualesquiera que sean". Sin embargo,
según el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de
Guillermo Cabanellas por abstención se entiende "la priva-
ción voluntaria del ejercicio de un derecho o de la realiza-
ción de alguna cosa".

Como se puede apreciar, se sigue incluyendo nueva ter-
minología que podría producir confusión desde que se otor-
ga a los términos una acepción que no es necesariamente la
aceptada por todos.  "La mayoría de los tratadistas, con pe-
queñas diferencias de matiz, están de acuerdo en señalar
que la huelga es una suspensión colectiva y concertada en la
prestación de trabajo por iniciativa de los trabajadores.  Es
decir, la cesación en la ejecución de la prestación no es defi-
nitiva, es temporal.  Así ha quedado claramente superada la
vieja teoría de que la huelga rompe la relación o el contrato
de trabajo.  En el ánimus de los huelguistas no está la volun-
tad resolutoria, sino simplemente suspensiva, que es una in-
terrupción temporal de las prestaciones". (7)

2. Requisitos para el ejercicio de la huelga (art. 68º)
Bajo este rubro se consignan los requisitos para el ejercicio

de la huelga, los mismos que en el D.L. Nº 25593 eran consi-
derados como necesarios para la declaración de huelga.

En el artículo bajo comentario se ha eliminado lo com-
prendido en el inciso a) del D.L. Nº 25593 que establecía
que para la declaración de huelga se requiere que ésta ten-
ga por objeto la defensa de los derechos e intereses profe-
sionales de los trabajadores en ella comprendidos, aspecto
que ha sido incluido, aunque con cierta variación, en el artí-
culo 66º del anteproyecto referido a la Definición de Huelga,
subsanándose de esta manera la observación efectuada por
Comité de Libertad Sindical de la OIT, la misma que señala:
«Los intereses profesionales y económicos que los trabaja-
dores defienden mediante el derecho de huelga abarcan no
sólo la obtención de mejores condiciones de trabajo, sino
que engloban también la búsqueda de soluciones a las cues-
tiones de política económica y social y a los problemas que
se plantean en la empresa y que interesan directamente a los
trabajadores».

De otro lado, el numeral 1 del artículo 68º del antepro-
yecto establece que para el ejercicio del derecho de huelga
se requiere que el acuerdo sea adoptado en asamblea. La
modificación de este punto, en relación a lo contemplado en
el texto del D.L. Nº 25593 que establece que la decisión
debe ser adoptada por más de la mitad de los trabajadores
a los que comprende, reunidos en asamblea y mediante vo-
tación universal, individual, directa y secreta (…), se ha efec-
tuado atendiendo a la observación realizada por el Comité
de Libertad Sindical de la OIT quien considera que «se trata
de una exigencia demasiado elevada y podría dificultar ex-
cesivamente la posibilidad de efectuar la huelga, sobre todo
en grandes empresas».
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Con el texto adoptado podría resulta viable una huelga
propuesta por la minoría de trabajadores, teniéndose en
cuenta que las asambleas se llevan a cabo con el quorum de
sólo quienes asistan, sobre todo cuando se trata de segunda
convocatoria.

Como innovación en este artículo encontramos que se ha
establecido que a falta de indicación en contrario la comuni-
cación que envían los convocantes de la huelga a la parte
empleadora y a la AAT se entiende general y por tiempo
indefinido.

3. Efectos de la huelga (art. 69º)
Se han efectuado ciertas precisiones en este rubro, sien-

do las más importantes:
La reseñada en el inciso 1, que establece una distinción

entre la decisión que se adopta por mayoría absoluta de los
trabajadores del ámbito comprendido en la huelga y aque-
lla que no fue tomada por la mayoría absoluta.

En el primer caso, el efecto es que se suspende la relación
laboral de todos los trabajadores comprendidos en éste, ex-
ceptuándose a los cargos de dirección y al personal que debe
ocuparse de los servicios mínimos, habiéndose eliminado la
referencia a los trabajadores de confianza que existe en el
D.L. Nº 25593 quienes, en consecuencia, también verían
suspendida su relación laboral.

En el segundo de los casos se suspende en los mismos
términos la relación laboral de la totalidad de los represen-
tados por las organizaciones convocantes, con las excepcio-
nes señaladas.

En el inciso 2) se ha establecido que además de la Com-
pensación por Tiempo de Servicios la huelga no afecta la
acumulación de antigüedad para efectos del récord vaca-
cional y beneficios relativos a la seguridad social. En rela-
ción a estos últimos, la administración tributaria podría pre-
guntarse ¿estaríamos ante el supuesto de pago del emplea-
dor de los aportes a la seguridad social en salud de los tra-
bajadores durante el período de huelga? Consideramos que
este aspecto debe ser precisado.

En el inciso 3) se ha establecido que la huelga impide
retirar del centro de trabajo las maquinarias, materias pri-
mas u otros bienes, salvo que se trate de circunstancias ex-
cepcionales que hayan sido aprobadas por la AAT y sin
menoscabo de las facultades ordinarias del empleador para
administrar, disponer y custodiar las instalaciones, maqui-
naria, equipos y demás bienes de la empresa. El D.L. Nº
25593 contemplaba únicamente la comunicación a la AAT,
mas no se requería su aprobación, situación totalmente dis-
tinta a la contemplada en el anteproyecto.

4. Prohibición de contratar personal de reemplazo (art. 70º)
El anteproyecto recoge en este artículo parte de la norma-

tividad consignada en el artículo 70º del Reglamento del D.L.
Nº 25593, aunque con una connotación distinta.  En dicha
norma se establece que el empleador deberá abstenerse de
contratar personal de reemplazo para realizar las actividades

de los trabajadores en huelga en caso ésta sea declarada
observando los requisitos legales de fondo y forma.

En el anteproyecto esta concepción ha sido variada
estableciéndose que en caso de huelga– aun cuando ésta
se hubiere materializado sin observancia de los requisitos
legales de fondo– el empleador se encuentra prohibido
de contratar directa o indirectamente personal de reem-
plazo. El incumplimiento de esta disposición será conside-
rado como una infracción de tercer grado de acuerdo a lo
previsto en el Dec. Leg. Nº 910, Ley General de Inspec-
ción y Defensa del Trabajador, lo que derivaría en una
apreciable multa.

5. Reembolso de remuneraciones y demás derechos eco-
nómicos-laborales (art. 71º)

De acuerdo a lo establecido en el artículo 12º de la Ley
de Productividad y Competitividad Laboral la huelga es una
causa de suspensión (perfecta) del contrato de trabajo; por
tanto, cesa temporalmente la obligación del trabajador de
prestar el servicio y la del empleador de pagar la remunera-
ción respectiva, sin que desaparezca el vínculo laboral.

Sin embargo, y consideramos que con un criterio acer-
tado, el proyecto establece que en caso se determinara en
un proceso judicial que la huelga fue originada por el in-
cumplimiento del empleador de disposiciones legales o con-
vencionales, éste deberá abonar a los trabajadores las re-
muneraciones y demás derechos que les hubiera corres-
pondido percibir durante el período en que se desarrolló la
huelga.

6. Ilegalidad de la huelga (art. 72º)
Se ha establecido en el inciso 1) del artículo 72º del ante-

proyecto que la huelga será declarada ilegal cuando no cum-
pla con algunos de los requisitos para su declaratoria seña-
lados en el artículo 68º.

Los incisos 2), 4) y 5) básicamente son los mismos con-
templados en el D.L. Nº 25593, mientras que lo establecido
en el inciso 3) constituye una innovación del anteproyecto al
establecerse que la huelga será declarada ilegal cuando sea
convocada por motivos político partidarios o por cuestiones
desvinculadas de los intereses económicos y sociales de los
trabajadores.

De otro lado, se ha eliminado como causal de ilegalidad
de la huelga el incurrir en alguna de las modalidades irregu-
lares que contempla el artículo 81º del D.L. Nº 25593, es
decir la paralización intempestiva, paralización de zonas o
secciones neurálgicas de la empresa, trabajo a desgano, a
ritmo lento o a reglamento, reducción deliberada del rendi-
miento o cualquier paralización en la que los trabajadores
permanezcan en el centro de trabajo  así como la obstruc-
ción del ingreso al centro de trabajo.

En este sentido se ha subsanado la observación del Co-
mité de Libertad Sindical de la OIT que ha considerado que
tales limitaciones sólo se justificarían  en los casos que la
huelga dejase de ser pacífica.
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7. Declaración de ilegalidad y efectos (art. 73º)
Este artículo establece que la AAT  resolverá sobre la ile-

galidad de la huelga, previa solicitud del empleador o em-
pleadores afectados por la misma, interpuesta por la vía del
procedimiento administrativo trilateral.

Declarada la ilegalidad de la huelga  por resolución fir-
me de la AAT los trabajadores deberán reincorporarse al
día siguiente del requerimiento colectivo efectuado por el
empleador. No se menciona la sanción que se aplicaría en
caso de desacato por parte de los huelguistas.

Se establece que en lo no previsto en este artículo se apli-
ca lo dispuesto en el Título IV, Capítulo I de la Ley Nº 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General.

8. Invalidez de las huelgas abusivas (art. 74º)
En principio es importante señalar que el artículo 74º del

anteproyecto fue aprobado por mayoría en la Comisión de
Expertos, existiendo voto en minoría de dos de sus miembros
(Ver Informe Laboral de abril 2002, pág. 21).

En este artículo se establece que, además de los casos
previstos en los artículos 72º y 73º, de convocarse una huel-
ga atípica se podrá declarar su invalidez cuando su ejerci-
cio implique abuso del derecho, término que de por sí se
presta a opiniones distintas en cuanto a sus alcances.

El empleador podrá interponer la solicitud pertinente si-
guiendo el mismo procedimiento establecido en el artículo
73º del anteproyecto para la declaración de ilegalidad de
la huelga.

En caso de ser impugnada dentro de los tres días siguien-
tes de ser notificada la resolución que declara la invalidez
de la huelga, quedará en suspenso y sólo surtirá efectos si
la sentencia de primera instancia declara infundada la de-
manda, lo que implica que la huelga abusiva podría seguir
teniendo existencia.  La apelación que se interponga será
concedida sin efecto suspensivo. El pronunciamiento de la
Corte Suprema constituye precedente de observancia obli-
gatoria cuando de él se puedan extraer criterios de aplica-
ción general.

Consideramos que este artículo debe ser modificado en
tanto sus alcances permiten la suspensión de la resolución
que declara inválida la huelga por el simple hecho de su
impugnación, con lo cual y de acuerdo a la fundamentación
del voto en minoría de los doctores Pasco y Ferro «…le bas-
taría al sindicato cuya huelga abusiva ha sido invalidada
por la autoridad administrativa de trabajo presentar un sim-
ple recurso ante el juez para convertir la resolución adminis-
trativa en letra muerta. La sola interposición de ese recurso
traería aparejado el que los efectos de la declaración de
invalidez se suspendan sine die…»

El segundo párrafo del artículo 74º establece que la
acción impugnatoria se sustenta mediante el proceso su-
marísimo a que se refieren los artículos 72º y 73º de la
Ley Procesal del Trabajo y se interpone ante el juez de
trabajo.

9. Servicios esenciales (art. 75º)
En este artículo encontramos que se ha eliminado la referen-

cia al término «públicos» por cuanto en el D.L. Nº 25593 la
terminología empleada era «servicios públicos esenciales», mien-
tras que en el anteproyecto es sólo de «servicios esenciales».

Así, se establece que son servicios esenciales para la co-
munidad aquellos cuya interrupción podría poner en peligro
la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o
parte de la población, consignándose a continuación en for-
ma taxativa los servicios comprendidos en dicha definición.

En esta relación se han excluido algunos servicios que
estaban comprendidos en el D.L. Nº 25593,  como por ejem-
plo los servicios de gas y combustible; los de transporte; los
de administración de justicia por declaración de la Corte
Suprema de la República; los de sepelio, aunque este servi-
cio quedaría comprendido dentro de la expresión "inhuma-
ción" considerada en el anteproyecto; los de naturaleza es-
tratégica o que se vinculen con la defensa o seguridad na-
cionales; aquéllos cuya interrupción cree riesgo grave e in-
minente para personas o bienes; mientras que por otro lado
se ha incluido el servicio de control de tráfico aéreo, se ha
mantenido el de establecimientos penales y se ha cambiado
la referencia a los servicios sanitarios y de salubridad por
los servicios que se desarrollan en centros asistenciales rela-
cionados directamente con la salud de los ciudadanos.

Creemos que esta depuración y arreglo del listado de servi-
cios esenciales se ha efectuado tomando en consideración la
observación que al respecto efectuara el Comité de Libertad
Sindical de la OIT, que señalaba que «respecto al art. 83º el
listado es demasiado largo e incluye servicios esenciales que no
lo son en el sentido estricto del término. Específicamente el inci-
so j) (interrupción que pudiera crear riesgo grave e inminente
para bienes), pues considera que, por su vaguedad, podría ser
interpretado de tal manera que limite ampliamente el derecho
de huelga, por lo que debería ser suprimido dicho inciso».

Sin embargo, tenemos entendido que existen diversas in-
terpretaciones en relación al listado de servicios esenciales
que comprende el anteproyecto, y si es que determinados ser-
vicios en ella comprendidos efectivamente tienen tal naturale-
za, por ejemplo el relacionado a los establecimientos penales.
"Como se puede fácilmente observar el tema de los servicios
esenciales resulta también polémico en cuanto a su defini-
ción.  Ermida Uriarte habla de definiciones cerradas o taxa-
tivas y genéricas o abiertas; ambas son riesgosas: la prime-
ra porque puede llevar a listas interminables de servicios esen-
ciales, algunos de los cuales en perspectiva teórica  no lo
son, la segunda puede propiciar un uso excesivamente dis-
crecional y eventualmente arbitrario de la definición por parte
de los órganos encargados de aplicarla. (8)

En vista de dichos riesgos, en la delimitación del servicio
esencial urge desechar expresiones vagas, genéricas e inexac-
tas (tales como "ciertas actividades", "servicios importantes",
"importancia social considerable", "orden público", "servicios
públicos" o "intereses generales").  Lo más adecuado y eficaz,
lo imprescindible, "conmunis opinio dictorum", es recurrir a la
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constatación del caso concreto.  Por ello, ha dicho García Blas-
co: "hay que huir de la elaboración de un concepto de servi-
cio esencial de carácter abstracto, apriorístico o estandariza-
do, y fijar la atención en los factores, necesidades y circuns-
tancias de cada caso y situación conflictiva en particular". (9)

10. Huelga en servicios esenciales (art. 76º)
El primer párrafo de este artículo establece que los trabaja-

dores deberán proveer en caso de este tipo de huelga el perso-
nal indispensable para impedir la interrupción total de las labo-
res y asegurar la continuidad de las actividades que así lo exi-
jan, manteniendo así en términos generales la concepción esta-
blecida en el primer párrafo del artículo 82º del D.L. Nº 25593.

11. Servicios de mantenimiento y su determinación (arts.
77º y 78º)

En el anteproyecto se especifica en forma precisa que, en
caso de huelga en los servicios de mantenimiento, el personal
con que se deberá contar debe ser el estrictamente indispen-
sable para evitar los riesgos en las actividades que pudieran
afectar la seguridad de personas, la seguridad o la conserva-
ción de los bienes o impidiese la reanudación inmediata de la
actividad ordinaria de la empresa una vez concluida aquella.

La determinación del  personal con el que se deberá con-
tar, categoría u ocupación, turnos o áreas a cubrir, en el
caso de servicios de mantenimiento y servicios esenciales,
será determinado por convenio colectivo. En su defecto, los
empleadores comprendidos comunicarán a la representación
de los trabajadores en el mes de diciembre de cada año, la
relación mencionada.

Resulta importante tener en cuenta que el empleador no
debe esperar que se produzca la huelga o se firme el conve-
nio colectivo para comunicar la relación de trabajadores que
deberán laborar en caso de huelga en servicios esenciales o
mínimos, sino que tal obligación debe cumplirla en forma
anual en el mes de diciembre.

En caso de divergencia, la representación de los trabaja-
dores podrá recurrir al órgano tripartito creado por el Con-
sejo Nacional de Trabajo.

12. Sanción por abstención de labores de personal de
servicios mínimos (art. 79º)

Se establece que el personal calificado de indispensable,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 78º del anteproyec-
to,  que pese a ello se abstuviese de trabajar durante la huelga
sin causa justificada, incurrirá en falta grave causante de des-
pido. En este caso tal falta grave sería la comprendida en el
artículo 25º, inciso a) de la Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral, referida al incumplimiento de las obligaciones de
trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral.

13. Posibilidad de recurrir a otros medios de solución
de conflicto durante la huelga (art. 80º)

En este artículo se contempla la posibilidad de que las partes
lleguen a un acuerdo directo mediante conciliación o arbitraje.

En este sentido, la AAT podrá citar a reuniones conciliatorias
con el objeto de encontrar una solución a la controversia.

14. Huelga con características graves
Se ha suprimido en el texto del anteproyecto el artículo

que contempla el D.L. Nº 25593 referido a la huelga con
características graves, es decir aquella que se prolonga ex-
cesivamente en el tiempo, comprometiendo gravemente a una
empresa o sector productivo, o derive en actos de violencia,
o, de cualquier manera, asuma características graves por su
magnitud o consecuencias,  en cuyo caso se dispone la inter-
vención del Poder Ejecutivo quien podía ordenar mediante
Resolución Suprema fundamentada, la inmediata reanuda-
ción de las labores, sin perjuicio de promover el arreglo di-
recto u otras formas de solución pacífica. De fracasar ésta, el
Ministerio de Trabajo resolvía en forma definitiva.

Consideramos que tal eliminación se ha efectuado en
concordancia con la observación del Comité de Libertad Sin-
dical quien considera que la legislación no debería impedir
el pleno ejercicio del derecho de huelga, y que en tales cir-
cunstancias debería limitarse a establecer un servicio míni-
mo en consulta con los interlocutores sociales.

15. Huelga de servidores públicos
La Primera Disposición Transitoria del anteproyecto esta-

blece que las normas sobre derecho de sindicación y sobre
Huelga son inmediatamente aplicables a los trabajadores pú-
blicos.  

––––
(1) Diccionario de la Lengua Española.  Real Academia Española  21° Ed.

2001, Tomo II, Pág.  2018, (f. Argentina, Bolivia y Perú).
(2) Negociación Colectiva : El Arte de conciliar intereses, Thomas R. Colosi y

Arthur Eliot Berkeley. 1989. Noriega Editores, Bogotá, Colombia. Pág 17.
(3) El Arbitraje voluntario de los conflictos de intereses. ALAN GLADSTONE,

OIT 1988, pág. 2  ISBN 92-2-103923-4.
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Arthur Eliot Berkeley. 1989. Noriega Editores Bogotá Colombia. Pág 154.
(5) EL Arbitraje voluntario de los conflictos de intereses. ALAN GLADSTONE,

OIT, 1988 pág. 3  ISBN 92-2-103923-4.
(6) EL Arbitraje voluntario de los conflictos de intereses. ALAN GLADSTONE,

OIT, 1988 págs. 68 y 69  ISBN 92-2-103923-4.
(7) Gonzalez Nieves, Orlando. Aspectos jurídicos de la huelga. Un estudio

integrado de los conflictos en los sectores privados y público.  Trujillo, Perú,
1991.  Al margen de que en algunas definiciones se advierten veladas res-
tricciones y a veces hasta apreciaciones innecesarias, debemos señalar glo-
balmente que comulgan con este criterio J.J. Castorena, Rafael Caldera, Mario
de la Cueva, Alberto Trueba Urbina, Alejandro Gallart Folch, Alfred Hueck y
Hans Carl Nipperdey, W. Kaskel, Luis A. Despontin, Mario Deveali, Tissem-
baum, Montenegro Baca, Néstor de Buen, Camerlynck, Gerard Lyon-Caen y
Jeanne Ribettes-Tillhet, Euquerio Guerrero, Alfredo Ruprecht, Baltazar Cava-
zos Flores, Francisco Messineo, así como una pléyade de grandes y renom-
brados autores cuya lista y definiciones resultaría largo enumerar.
En el Perú, además de Montenegro, la mayoría de autores está de acuerdo
con resaltar este atributo, como sucede por ejemplo con González Rosales
y Elías Aparicio, Rendón Vásquez, Emilio Suárez Galdós, Esponda Ange-
lats, Ricardo Nugent, Javier Romero Montes, Mario Pasco Cosmópolis, Er-
nesto de la Jara.  La opción de la suspensión también es considerada en el
art. 45º, inc. l) del Estatuto de los Trabajadores de España.  En verdad
constituye una suspensión del contrato de trabajo.

(8) Ermida Uriarte, Oscar, Flores, Luis y Villavicencio, Alfredo en Aspectos jurí-
dicos de la huelga, Gonzales Nieves, Orlando.

(9) García Blasco, Juan: op. cit., p. 292, en Aspectos Jurídicos de la Huelga.
Gonzales Nieves, Orlando, pág. 412.
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Nuevas Leyes, Nuevas Relaciones
Laborales y Nueva Sociedad

REFORMA LABORAL: ¿PARA QUIENES?

La primera reflexión que a cualquier
observador desprejuiciado, e inclusive
ajeno, le vendría a la mente, si se le plan-
tea una reforma laboral, sería la de pre-
guntarse: ¿Para quiénes?¿En qué país?

Los argumentos de parte sobre este
tema –que sean de parte no es ningún
motivo de descrédito, desde que las
partes existen– se concentran en dos
grandes ejes. En el primero, en despres-
tigiar la discusión bajo el argumento de
que se estaría pensando solamente en
la pequeña fracción que tiene empleo
asalariado, olvidando a la enorme ma-
yoría de desempleados y subempleados.
El segundo eje, en glorificar el tema
hasta llevarlo a ser la razón de ser de
toda la democracia. Revisemos ambas
posiciones.

Cuando se afirma que los asalaria-
dos privados en empresas que cumplen
con la legislación, son una minoría de
alrededor del 10 por ciento de la po-
blación económicamente activa, se dice
una verdad. Estamos en un país con
pocas empresas que merezcan tal de-
nominación en el sentido de su aporte
a la elevación de la calidad del trabajo
en el país. El nuestro es un país de cam-
pesinado en minifundios, de pequeños
comerciantes, muchos de ellos ambulan-
tes, y de proveedores de servicios per-
sonales, de trabajadores en hogares y
trabajadores familiares no remunera-
dos, de pequeñas empresas de muy cor-
ta vida y productividad, de informali-
dad y evasión de responsabilidades
hasta en la contratación por parte del
Estado. Todo esto es cierto.

Lo que es indebido es la recurrencia
a un argumento aritmético para un tema

JORGE BERNEDO ALVARADO

conjunto de los trabajadores y la gran
mayoría social nacional, como lo he-
mos afirmado en repetidas ocasiones.
La demanda a los pobres del campo a
través de los productos alimenticios no
elaborados, la demanda de servicios
personales y sociales, viene directamen-
te de los salarios. Todo esa gran masa
autoempleada e informal no vende ma-
yormente al Estado o a las empresas
nacionales o extranjeras, vende princi-
palmente a los asalariados. No va a
haber posibilidades de salida de la po-
breza sin política salarial positiva para
este sector. Es más, la ampliación de la
cantidad de trabajadores y la mejora
de sus retribuciones, es posiblemente la
mejor medida de política social  de la
que pueda disponerse, aunque haya
estado postergada y olvidada por las
circunstancias y enfoques de la política
económica.

No existe, pues, un 10 por ciento
privilegiado y un 90 por ciento de des-
empleo y bajos ingresos, en oposición
a aquél. La vida económica y social está
mucho más imbricada de lo que se pien-
sa, y esta comunicación será cada vez
más intensa. Las estadísticas son nece-
sariamente fragmentarias y ello es una
parte de la apreciación de la realidad.
En contraposición, debemos también
buscar los mecanismos de contacto en-
tre las partes del organismo social y ve-
remos que son igualmente importantes
para saber lo que realmente sucede.

Una mejora de las relaciones labo-
rales y los propios beneficios en pro-
ducción y salarios que podrían derivar-
se de ella, no están en contra de los des-
empleados y subempleados. No están
tampoco al margen, como hemos trata-
do de hacer ver. Más aún, no están si-

importante. Los inversionistas extranje-
ros, o los propios empresarios de las
pocas empresas que sobreviven a la cri-
sis son también muy pocos, poquísimos,
como los congresistas y ministros, o los
académicos nacionales. Pero a nadie se
le ocurriría, ni lejanamente descalificar
la urgencia de políticas adecuadas para
que se desempeñen mejor, por el hecho
de que sean unos cuantos miles o apenas
unas decenas de personas en el mar de
los doce millones de la PEA peruana.

LOS TRABAJADORES PARTE FUNDA-
MENTAL DE LA PRODUCCION

Los trabajadores peruanos asalaria-
dos privados en empresas productivas
son muy importantes, y no solamente
porque sean trabajadores y peruanos,
que ya sería suficiente. Lo son también
por motivos igualmente válidos y fuer-
tes. Primero, porque son la parte fun-
damental de nuestra producción. Ese 10
por ciento produce cuando menos la
mitad de nuestra producción y casi la
totalidad –cuando menos el 80 por cien-
to– de nuestras exportaciones. Está lo-
calizado en sectores claves, como la
minería, las finanzas, los servicios em-
presariales, la construcción de infraes-
tructura y los servicios básicos para la
población y la fabricación de bienes.
Sin esta fracción del trabajo, sencilla-
mente no funcionaría el conjunto de los
trabajadores, y por tanto, tampoco la
economía peruana. Ellos proveen bue-
na parte de los insumos, las divisas, las
posibilidades de circulación comercial,
las herramientas y técnicas.

Los trabajadores más directamente
afectados por la reforma laboral, ade-
más, son el vehículo de ingresos para el
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quiera en contra de los intereses de los
empleadores.

SI SE BENEFICIAN LOS TRABAJADORES
SE BENEFICIAN LOS EMPLEADORES

Tal vez esto último llame la atención.
¿Se benefician los empleadores si los
trabajadores tienen mayores derechos
y beneficios?  En una visión moderna
de las relaciones laborales, la respues-
ta tendría que ser afirmativa. Salvo que
se produzca un nuevo desequilibrio o
se legisle de manera parcial o irreal,
una legislación eficiente debe ser un
aporte al desempeño empresarial, que
no se funde en el abuso de poderes y
autoridad. Hasta ahora hemos pensa-
do solamente en términos de conflicto:
de distribución de la renta, más que de
su crecimiento; de ganancias de corto
plazo y no de productividad para aho-
ra y siempre. Si se lograra que la legis-
lación laboral fomente la armonía y el
respeto entre las partes, comenzarían a
florecer ideas para nosotros ajenas o
malinterpretadas, pero de probada efi-
ciencia en el progreso de otras nacio-
nes: comunidad de intereses, identifica-
ción con la empresa, beneficios comu-
nes, metas compartidas en su estableci-
miento y en la responsabilidad para
cumplirlas. En algún momento, debemos
comenzar a ingresar al siglo XXI, y en
muchos casos siquiera al siglo XX.

RESPONSABILIDAD DE LAS DIRIGEN-
CIAS

Hay una gran responsabilidad de las
dirigencias en este punto. Cuando bus-
camos las razones por las cuales hemos
sido sobrepasados por el resto de la
región andina, para no hablar ya de la
latinoamericana, encontraremos que
una razón importante es la ausencia de
una cultura de consenso y la larga his-
toria de confrontaciones que hemos te-
nido como telón de fondo de cualquier
intento de progreso. Dirigentes sindica-
les y empresariales recién están comen-
zando a preguntarse juntos cómo me-
jorar la producción y poder competir, y

por qué nos han ganado tan largamen-
te la carrera competitiva. Ellos deben
mantener independencia y visiones pro-
pias de sus roles sociales, pero tienen
todavía que inaugurar la marcha hacia
los objetivos comunes, discutiéndolos,
esforzándose en mejorar su propia si-
tuación, pero en ningún caso, llevando
su enfrentamiento hacia la destrucción
de las bases del desarrollo de su propio
país.

En su versión más extrema, hay quie-
nes piden dejar las cosas como están,
también minimizando la importancia de
la reforma laboral. No sólo se trataría
de que afecta a pocos, sino que des-
pués de todo hay cosas más importan-
tes en las cuales pensar, se nos dice. Pero
se trata también de una falacia. Por su-
puesto, hay muchos problemas que re-
solver, especialmente para el adecuado
funcionamiento de las empresas, pero
el problema laboral ni es el último, ni
menos es inexistente.

Podemos partir de reconocer su im-
portancia, como tal, por tratarse de la
parte humana del funcionamiento efi-
caz de las empresas, el que redunda de
manera directa en las personas, a dife-
rencia de los factores que tienen su efec-
to sobre el fisco u otras empresas –pro-
veedores, banca, importadores– que
pueden adoptar sus propias políticas
internas. Si en realidad el ser humano
es el comienzo y el fin de sus propias
preocupaciones, el problema de las
normas por las cuales se rigen sus tra-
bajos y sus remuneraciones, es un pro-
blema, cuando menos, importante.

El otro hecho, es que no se trata de
un problema sobrevaluado, que pueda
posponerse, manteniendo el actual es-
tado de cosas. La verdad es que tene-
mos unas relaciones laborales desequi-
libradas, y que se requiere restablecer
el equilibrio, no inclinando la balanza
ahora hacia el lado contrario, que pro-
duciría efectos imaginables de contrac-
ciones en las inversiones y el empleo y,
peor aún, reforzaría la tradición con-
flictiva nacional. Pero éste –el del equi-
librio– no es el tema principal. No su-
cede que se requiera como fin máximo
una compensación. Lo que se precisa,

es una transformación, un replantea-
miento, y esta es la ocasión y es tam-
bién la responsabilidad de todos los
actores, aprovecharla en su máxima
potencialidad.

Veamos ahora el otro ángulo. ¿Es-
tán todos los huevos del progreso y ar-
monía puestos en los términos de la le-
gislación laboral formal?. Desde luego
que –a pesar de su importancia– hay
varios ingredientes adicionales a las
relaciones laborales, comenzando por
el enorme peso del entorno macroeco-
nómico. Una economía que no es ca-
paz de acumular internamente, como la
nuestra, no augura ningún porvenir a
trabajadores ni empresarios. Esta es una
verdad de Perogrullo, pero no por ello
parece tenerse presente. En la propia
estructura de la microeconomía, al inte-
rior de las unidades productivas, los
costos laborales no suelen ser los fun-
damentales de las empresas formales,
y son además bajos en el caso peruano
si se les compara en la región. Los cos-
tos de insumos, las tarifas públicas, las
barreras arancelarias, la presión fiscal
y las tasas de interés son de mayor inci-
dencia para agravar la situación em-
presarial. Simplemente, son más difíci-
les de manejar desde la empresa: les
vienen impuestos o son una lucha más
encarnizada en el terreno de la compe-
tencia, cuando la hay o de las correla-
ciones políticas de siempre.

Para ser efectiva, por otra parte, una
legislación debe estar correctamente
asociada con el cuerpo de la política y
las normas sociales en su conjunto. ¿De
qué vale, por ejemplo, un aumento de
salarios a costa de los empleadores, o
una reducción de salarios reales a cos-
ta de los trabajadores, si a la vez se
grava al empleo y los supuestos exce-
dentes se destinan a un fisco estructu-
ralmente adverso a la distribución acer-
tada del ingreso? O igualmente, ¿Qué
sentido tiene una legislación prolaboral
en un escenario de desprotección de la
seguridad social, de sujeción de ésta a
los objetivos de la rentabilidad de algu-
nos particulares o de abandono de pro-
puestas para ampliar la red de protec-
ción del conjunto de la sociedad? Una
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ley que se desenvuelva en el aislamien-
to, tenderá a ser el blanco de la crítica
social. Pero la solución no es dejar de
formularla, sino romper ese aislamien-
to de manera que pueda funcionar.

Los trabajadores y sus dirigencias
deben tener especial conciencia de esta
situación, y adoptar una visión global,
de compromisos más amplios de su par-
ticipación que la lógica pero insuficien-
te, acción reivindicativa, hasta aceptar
que tienen intereses comunes con el fun-
cionamiento exitoso de sus empresas y
del país, de la misma manera que re-
claman estas posiciones de los emplea-
dores. Esta es una aproximación, que
se viene dando, felizmente, pero en la
que falta mucho camino por recorrer.
Ojalá lleguemos a ver una sociedad de
mentalidad positiva, en donde haya
menos intereses de parte y mucho más
de intereses nacionales.

Volviendo ahora al ámbito de las
relaciones laborales, existen condicio-
nantes de eficiencia para las normas
legales. No pueden ser numerosas ni
ampulosas, si quieren ser eficaces. Está
comprobada una relación inversa –una
perversa herencia de los políticos tradi-
cionales– entre la cantidad de leyes “fa-
vorables” a los trabajadores y el desa-
rrollo económico. O para decirlo más
propiamente, en el subdesarrollo, en
condiciones en que la política del en-
gaño y el incumplimiento prosperan, es
donde mejor proliferan las leyes sin con-
tacto con las posibilidades reales del
país: allí es donde se ofrecen beneficios
hasta donde la inventiva alcance, mien-
tras la productividad y los salarios caen.

Entendámoslo bien: no es la protec-
ción al trabajador la que causa el sub-
desarrollo. No es tampoco cierto que
donde se proteja al trabajador –salvo
casos manifiestamente desproporciona-
dos– es donde se incumple la ley y se
genera informalidad, pues éste sería un
argumento ciego a favor del incumpli-
miento, el caos y la anomia social. Es la
legislación politizada, antitécnica y
clientelista la que prolifera allí donde
haya retraso económico y social.

Y esto lleva a un nuevo tema. Para
que la legislación se cumpla, debe ha-

ber un contexto social e institucional que
la haga cumplir. Respeto por las nor-
mas, información, igualdad ante la ley,
instituciones administrativas y judiciales
independientes y morales, autoridad y
reconocimiento. Es en este ambiente,
aún por crear en el país, en el que las
normas tienen su razón de ser, al cual
se deben y a la vez deben edificar a
partir de la propia conducta de los
miembros de la sociedad. Leyes, institu-
ciones y respeto, resultan de una socie-
dad en la que la confianza entre las
personas, el buen juicio y el sentido co-
mún tengan sentido. No es nuestro caso,
con el Poder Judicial en cuestión desde
siempre, y con un Ministerio de Trabajo
insignificante.

Hay mucha tela que cortar, pues,
cuando se plantea la necesaria revisión
de la legislación laboral en nuestra pa-
tria. Podría plantearse una visión mini-
malista, por ejemplo, modificar unos
pocos artículos claves de la legislación
actual y considerar que el resto puede
mantenerse, inscrito en el mismo esce-
nario tradicional. Pero si lo que se de-
sea es dar valor a una propuesta, ten-
dría que abordar la necesidad de pro-
mover  no solamente una nueva visión
de las leyes del trabajo, sino otra ma-
nera de relacionarse, empleadores y tra-
bajadores dentro de la empresa, para
favorecer prioritariamente al Perú.

DOS LINEAS DE ACCION

Para que estas notas no deriven ha-
cia la lírica, vamos a citar dos grandes
líneas de acción que deberían revisar,
en donde las partes tendrían que adap-
tarse en provecho del bien común: los
trabajadores deben asumir que la esta-
bilidad en el puesto de trabajo es ya
incompatible con la producción moder-
na; y los empleadores deben aprender
que la negociación, permanente y en
todos los niveles es una necesidad de la
cohesión y del progreso social.

La estabilidad en el puesto de tra-
bajo ha sido asumida como un pilar
imprescindible del fortalecimiento sin-
dical, y éste como una facultad necesa-
riamente instaurada en la empresa. El

trabajo daría por este medio su golpe
definitivo al capital y al sistema social
en su conjunto. Difícilmente puede aho-
ra pensarse en estos términos. La pérdi-
da del trabajo exige de una protección
porque el derecho al trabajo es un de-
recho humano esencial, pero existen
formas de compensar este riesgo sufi-
cientemente efectivas como para evitar
el abuso, además que el abuso debe
ser reparado en cualquier caso. Pero es
casi imposible el progreso tecnológico
o la adaptación a los rápidos cambios
financieros y comerciales, con una rigi-
dez extrema. La flexibilidad en el em-
pleo ha pasado a ser una exigencia,
como que también pasará a ser una ne-
cesidad su contraparte, la posibilidad de
que los empleadores vean las ventajas
de mantener su planta laboral. El mer-
cado como un ogro antihumano no se
corrige necesariamente con la inamovi-
lidad laboral, sino con redes amplias de
seguridad social e instituciones con su-
ficiencia ética y autoridad efectiva como
para sancionar con drasticidad los ca-
sos de abuso y discriminación.

Y en la contraparte, los empleado-
res deben también aceptar que la ne-
gociación es una necesidad por  razo-
nes suficientes, mayores al esquema
autoritario e incluso paternalista, en
cualquier nivel en que la negociación
se plantee, desde luego, en un marco
claro de sus alcances. No solamente
porque  es un gran paso hacia el enten-
dimiento en la empresa con beneficios
cercanos en la mejora de la producción
y la productividad, y su escala mayor
en el diálogo social. También porque si
no tenemos el ejercicio de entendernos
entre peruanos en los centros producti-
vos, estamos tan lejos del progreso eco-
nómico y social, como podría estarlo
una familia incomunicada de sus metas
de unión y bienestar.  
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Proyecto de Reforma Constitucional
Aspectos Laborales y de Seguridad Social

Proyecto del Congreso de la República

TÍTULO I

DERECHOS FUNDAMENTALES, DEBERES Y
PROCESOS CONSTITUCIONALES

Libertad de Trabajo
16. A trabajar libremente, con sujeción a la ley.

Artículo 51.- Derecho al trabajo
El trabajo es un derecho y un deber social. Goza, en

todas sus modalidades, de la protección especial del Estado,
dentro de un régimen de no discriminación, de igualdad de
oportunidades y de trato.

Toda persona tiene derecho a un trabajo que le permita
desplegar su capacidad para desarrollarse plenamente en
una actividad de su elección y que le garantice una vida
digna.

A nadie puede obligarse a prestar trabajo personal sin
su libre consentimiento y sin la debida retribución.

El Estado fomenta las condiciones necesarias, para ase-
gurar que ninguna persona sea privada de la posibilidad de
trabajar.

Artículo 52.- Derechos constitucionales de los trabaja-
dores

En toda relación laboral queda prohibida cualquier con-
dición que impida el ejercicio de los derechos fundamentales
de los trabajadores o que desconozca o rebaje su dignidad.

Los trabajadores no están obligados a cumplir órdenes
contrarias a los derechos fundamentales y los principios de-
mocráticos.

La ley regulará el ejercicio de los derechos de los trabaja-
dores.

Artículo 53.- Jornada laboral y condiciones de trabajo
Toda persona tiene derecho a condiciones de trabajo que

no menoscaben su salud, seguridad  o su dignidad.
El Estado debe dictar las medidas sobre higiene y seguri-

dad en el trabajo que prevengan los riesgos profesionales y
aseguren la salud e integridad de los trabajadores.

El Estado vela por la generación de condiciones que per-
mitan la progresiva eliminación del trabajo infantil y adopta
medidas para la erradicación de sus peores expresiones, de
acuerdo a ley.

Se proscribe toda forma de trabajo forzado, incluyendo
la servidumbre y cualquiera sea su origen, así como el co-
mercio de personas.

La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias

y cuarenta y ocho horas semanales. Puede reducirse por dis-
posición unilateral del empleador, convenio colectivo o por
ley. Las labores fuera de la jornada ordinaria de laborales se
remuneran extraordinariamente.

Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y
vacaciones anuales remuneradas, compensación por su tiem-
po de servicios, gratificaciones, bonificaciones y demás bene-
ficios sociales señalados por la ley o en convenio colectivo.

La ley regula las condiciones de participación de los tra-
bajadores en la gestión y utilidades de las empresas. La ley
puede establecer o fomentar otras modalidades de partici-
pación.

Artículo 54.- Prohibición del abuso laboral
El Estado está obligados a garantizar la prevención, eli-

minación y remedio de cualquier práctica que implique abu-
so en el campo laboral. Para ello, en toda relación de traba-
jo se garantizarán los siguientes principios mínimos:

La igualdad de trato y de oportunidades.
La irrenunciabilidad de los derechos laborales indisponi-

bles reconocidos por la Constitución.
En caso de duda sobre el alcance de una norma en mate-

ria de trabajo se opta por la más favorable al trabajador.
El principio de primacía de la realidad.

Artículo 55.- Estabilidad en el empleo
Se reconoce la estabilidad de los trabajadores en sus

empleos, de acuerdo con las características de las industrias
y profesiones y con las causas de justa separación.

En caso de despido injustificado el trabajador tendrá
derecho a una indemnización, a la readmisión en el empleo
o a cualquier otra prestación prevista en la ley.

Es nulo el despido que se produce con agravio de los
derechos fundamentales reconocidos por esta Constitución.

Artículo 56.- Remuneración mínima vital
Toda persona tiene derecho a la percepción de una re-

muneración mínima vital, definida y reajustada periódica-
mente por ley con la participación de las organizaciones
representativas de los trabajadores y los empleadores.

La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de
acuerdo con las causas de justa separación. En casos de
despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualquier
otra prestación prevista por la legislación nacional.

Artículo 57.- Preferencia de las deudas laborales
El pago de las remuneraciones y beneficios sociales de
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los trabajadores tiene prelación y es preferente a cualquier
otra obligación del empleador.

El plazo de prescripción de la acción de cobro es el ma-
yor previsto por la ley para las acciones personales.

Artículo 58.- Libertad sindical y negociación colectiva
Los trabajadores tienen derecho a organizarse libremen-

te y sin autorización previa, y a emprender acciones colecti-
vas para proteger y promover sus intereses profesionales y
sociales, dentro y fuera del centro de trabajo.

El Estado protege la libertad de asociación de los em-
pleadores y los trabajadores, la libertad sindical, el derecho
a negociación colectiva y el derecho a huelga. Nadie podrá
ser obligado a formar parte de un sindicato ni impedido de
hacerlo.

Artículo 59.- Libertad sindical
Los sindicatos tienen el derecho de crear o afiliarse a or-

ganismos de grado superior. Está prohibido cualquier acto
que tenga por objeto, o efecto, impedir y obstaculizar la cons-
titución, funcionamiento o administración de un organismo
sindical.

Los trabajadores no dependientes de una relación labo-
ral pueden organizarse para la defensa de sus derechos. Le
son aplicables las disposiciones que rigen para los sindica-
tos.

Los dirigentes sindicales de todo nivel gozan de garan-
tías para el desarrollo de las funciones que les correspon-
den.

Artículo 60.- Negociación colectiva
El Estado garantiza el derecho a la negociación colectiva

entre los representantes de los empleadores y los trabajado-
res, así como la intangibilidad y fuerza vinculante de los acuer-
dos celebrados entre éstos.

El Estado promueve la concertación y los medios pacífi-
cos de solución de los conflictos colectivos de trabajo. Sin
perjuicio del uso de otros medios de solución de conflictos,
los trabajadores tiene el derecho de apelar a la intervención
del Estado para su resolución en la forma establecida por la
ley.

El Estado garantiza el derecho de los sindicatos a la ne-
gociación colectiva por rama de producción.

Artículo 61.- Derecho a la seguridad social
Toda persona tiene derecho a la seguridad social y de ser

amparada por un sistema que la protege contra los riesgos
que le impida la obtención de los medios indispensables para
una vida digna. La ley regula el acceso progresivo a ella y su
funcionamiento.

Artículo 62.- Progresividad de la mejora de la seguri-
dad social

El Estado garantiza la mejora progresiva de las presta-
ciones relativas a la seguridad social.

Es nulo cualquier acto o disposición que tenga por objeto
o efecto la disminución o desconocimiento de derechos le-

galmente adquiridos.
No se podrá destinar ni utilizar los recursos de la seguri-

dad social a fines distintos a los de su creación, bajo respon-
sabilidad.

Artículo 63.- Sistema de seguridad social
La seguridad social se organiza mediante un sistema in-

tegrado, bajo supervisión y dirección del Estado, basado en
los principios de universalidad, eficiencia y solidaridad.

La seguridad social de los trabajadores y sus familiares
está a cargo de una institución autónoma y descentralizada,
con personería de derecho público y con fondos y reservas
propias, aportados obligatoriamente por el Estado, los em-
pleadores y asegurados. Es gobernada por éstos en igual
número.

Artículo 64.- Participación privada en la seguridad so-
cial

Las entidades privadas pueden concurrir en forma com-
plementaria a la cobertura de prestaciones de seguridad
social en la forma establecida por la ley y dentro de un régi-
men  de libre afiliación. La ley establece los mecanismos de
compensación que aseguren, en tal caso, el carácter solida-
rio de la seguridad social.

Las personas podrán adscribirse y permanecer en estas
entidades voluntariamente, conservando siempre su derecho
a reintegrarse al sistema público de seguridad social.

Los asegurados y afiliados de todas las entidades públi-
cas encargadas de proveer prestaciones de seguridad social
participan en sus órganos de gobierno y en de los organis-
mos supervisores, con capacidad decisoria, en la forma es-
tablecida por la ley.

Artículo 65.- Protección frente a los accidentes y enfer-
medades del trabajo

La atención integral y las compensaciones por accidentes
de trabajo y las enfermedades profesionales serán de res-
ponsabilidad de los empleadores en la forma que establez-
ca la ley.

Artículo 66.- Protección de los peruanos migrantes.
El Estado vela por la protección de los peruanos en el ex-

tranjero y sus familias, a fin de garantizarles un trato digno y
sin discriminación cualquiera que fuera su situación legal. Evi-
ta que su condición de migrantes pueda ocasionar, de forma
directa o indirecta, la privación de sus derechos.  
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